


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Señora. 

JUEZ 40 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

E.   S.   D. 

 

 

PROCESO N° 2018 – 124. 

DEMANDANTE: EMMA INÉS GUZMÁN GUZMÁN. 

DEMANDADOS: EVANGELINA NUÑEZ Y OTRO. 

 

 

REF:  SUBSANACIÓN. 

 

 

En mi calidad de parte actora en el proceso de la referencia, por medio 

del presente escrito me permito pronunciarme respecto del Auto de 

fecha 9 de abril de 2018 en los siguientes términos: 

 

Echa de menos el Juzgado la liquidación del crédito, de conformidad a lo 

normado por el Artículo 467 del Código General del Proceso, requisito 

que fue aportado con la demanda, que obra en el plenario, así: 

 

 

Folio 85: Reliquidación del crédito. 

Folios 86 a 90: Liquidación del crédito al día 5 de Marzo de 2018. 

Folio 91: Boletín valor de la UVR. 

 

Por esta razón, no habría necesidad de proceder con la corrección de la 

demanda. 

 

Del presente escrito aporto copias tanto físicas como magnéticas para 

los traslados y archivo del Juzgado, conforme lo dispuesto en el inciso 

segundo del Artículo 89 del Código General del Proceso. 

 

 

De la Señora Juez, atentamente 

 

 

 

EMMA INÉS GUZMÁN GUZMÁN. 

C.C. N° 41.777.926 de Bogotá. 

T.P. N° 64.562 del CS de la J. 

 


